
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez la presente demanda 

ejecutiva, informando que por auto del día 12 de noviembre del corriente año, fue 

inadmitida, concediendo a la parte actora el término de cinco días para subsanarla, 

término que venció el pasado lunes 23 de los corrientes mes y año, a las 5:00 de la 

tarde, sin que se hubieran corregido los yerros anunciados en el mismo. 

 

Manizales, noviembre 25 de 2020 
 

 
 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 
OFICIAL MAYOR 

 

 

Rad. 170014003009-2018-00357 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Cds., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ante la falta de subsanación de los yerros anunciados mediante auto del día 

12 de noviembre de 2020 al inadmitirse la presente acción ejecutiva por 

Obligación de hacer, seguida a continuación del proceso ejecutivo que promueve 

la señora Laura Sánchez Delgado, quien actúa a través de mandatario judicial 

frente a la Entidad Bancaria Finandina, se rechaza la misma, sin que haya lugar 

a hacer entrega de los anexos a la parte demandante, teniendo en cuenta que la 

demanda fue presentada de forma digital. 

 

Ejecutoriado este auto, archívense las presentes diligencias, previa 

anotación en los registros del Despacho. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 
J U E Z 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 146 de noviembre 26 de 2020. 
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